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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
 

l. Denominación del responsable 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "IFT"), con domicilio en Insurgentes Sur 

#1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de 
México. 
 

II. Finalidades del tratamiento 
 

Los datos personales recabados por el IFT serán protegidos, incorporados y resguardados 
específicamente en los archivos de la Unidad de Cumplimiento, y serán tratados conforme a las 
finalidad concreta, lícita, explícita y legítima siguiente: 
 

A. La recepción, registro y trámite de documentos que contengan hechos, actos u omisiones que 
presuman infracciones a lo dispuesto en la LFTyR 

B. La emisión y ejecución de órdenes de visita de inspección y verificación dirigidas a 

concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados. 
C. Instrumentación de actas de inspección y verificación, constancias de hechos y documentos 

relacionados con las visitas de inspección y verificación realizadas, notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos o solicitudes de informes. 

D. Conformación de mecanismos de coordinación y colaboración con las autoridades federales, 
estatales, de la Ciudad de México o municipales, para la obtención de apoyo en las funciones 
de inspección y verificación. 

E. Emisión de propuestas de sustanciación de procedimientos sancionatorios correspondientes, 

con motivo de las funciones de inspección y verificación, así como cualquier documento 
necesario para su elaboración, de manera enunciativa, mas no limitativa, notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos o solicitudes de informes. 

 

III. Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran consentimiento 
 

La Unidad de Cumplimiento no llevará a cabo tratamiento de datos personales para finalidades 
distintas a las expresamente señaladas en este aviso de privacidad, ni realizará transferencias de 
datos personales a otros responsables, de carácter público o privado, salvo aquéllas que sean 

estrictamente necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, 
que estén debidamente fundados y motivados, o bien, cuando se actualice alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 22 y 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. Dichas transferencias no requerirán el consentimiento del titular para llevarse a 

cabo. 
 

IV. Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su 
negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos 
personales que requieren el consentimiento del titular 
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En concordancia con lo señalado en el apartado III, del presente aviso de privacidad, se informa que 

los datos personales recabados no serán objeto de transferencias que requieran el consentimiento 
del titular. 
 

No obstante, en caso de que el titular tenga alguna duda respecto al tratamiento de sus datos 
personales, así como a los mecanismos para ejercer sus derechos, puede acudir a la Unidad de 
Transparencia del IFT, ubicada en Av. Insurgentes Sur #1143 (Edificio Sede), Piso 8, Colonia 

Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de México, enviar 
un correo electrónico a la siguiente dirección unidad.transparencia@ift.org.mx, o bien, comunicarse 
al teléfono 55 5015 4000 extensión 4688. 
 

V. Aviso de privacidad integral 
 

El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la página web del IFT, ingresando al micro sitio: 
http://www.ift.org.mx/avisos-de-privacidad. 
 

Última actualización: 30 de enero de 2020 
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